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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, 
Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de 
Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tamaulipas. 
 
CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO 
SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 
INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
GESTIÓN EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. 
JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR. DIÓDORO GUERRA 
RODRÍGUEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala el 
Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para impartir una 
educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos tengan acceso y 
culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias necesarias para su 
adecuada incorporación al mundo adulto. 
II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a Reglas de 
Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el desarrollo 
educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los aprendizajes 
de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus docentes. 
III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad 
escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 
Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran los 
siguientes, cuyos objetivos generales son: 
1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 
educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante 
normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura y 
equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que atienden población en 
contexto de vulnerabilidad. 
2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de 
México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas de estudio. 
3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos 
los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el otorgamiento de becas 
y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema  Educativo Nacional. 
4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación básica y la 
formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas de educación básica, a través del 
establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 
desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se necesite, conforme a los índices 
de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos nutritivos al 
alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los aprendizajes en educación básica. 
6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia escolar 
sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en Escuelas Públicas de Educación 
Básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 
IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente 
de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en lo sucesivo las 
“Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de diciembre de 2015. 

 
DECLARACIONES 

 
I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el que 
delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, publicado 
en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este 
acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto autorizado a 
la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves presupuestarias 
siguientes: 
 

Programa Clave Presupuestaria 
1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 

Básico) 
11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 28 00000000000 
11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 28 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 28 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 28 00000000000 
4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 28 00000000000 
5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 28 00000000000 
6. Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 28 00000000000 

 
I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina No. 
28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020,  en la Ciudad de 
México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Tamaulipas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2.- Que el Ing. Egidio Torre Cantú, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, se 
encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 77, 91 fracciones XXI y XXXIV, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y los 
artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 
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II.3.- Que el Lic. Herminio Garza Palacios, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 9, 94, 95 y 98 de la Constitución Política del Estado  de 
Tamaulipas y artículo 24 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas. 

II.4.- Que el Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 9 y 25 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5.- Que el Dr. Diódoro Guerra Rodríguez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracciones V, XVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus “Reglas de 
Operación”. 

II.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio fiscal 
2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.9.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo de 
los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 
 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 
1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico) Banco: BBVA BANCOMER 

Cuenta: 00103985598 
Clabe: 012810001039855982 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico) Banco: BBVA BANCOMER 
Cuenta: 00103985342 
Clabe: 012810001039853421 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BBVA BANCOMER 
Cuenta: 00103985687 
Clabe: 012810001039856871 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: BBVA BANCOMER 
Cuenta: 00103984613 
Clabe: 012810001039846137 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BBVA BANCOMER 
Cuenta: 00103984427 
Clabe: 012810001039844277 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: BBVA BANCOMER 
Cuenta: 00103984486 
Clabe: 012810001039844867 

 
II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en 14 y 15 Juárez, Palacio 
de Gobierno, Tercer Piso, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 
En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben este 
convenio de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el 
ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, público y 
privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el cumplimiento 
de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los “PROGRAMAS”, el 
cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, se 
inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a la 
persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los “PROGRAMAS” y 
estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base en la 
experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a colaborar para lograr que los 
criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de actualizarlas en sus 
especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo 
aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de elaboración 
de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de alcanzar los niveles 
esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle a los 
“PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $481,387,918.85 (Cuatrocientos Ochenta y Un 
Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil Novecientos Dieciocho Pesos 85/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución 
indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución que 
establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los 
“PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de cada 
uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba  de “LA SEP” 
exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para 
cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún 
caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los objetivos de los 
“PROGRAMAS”. 
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SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los recursos 
que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de los 
“PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los que al 
efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación de 
cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica 
para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los “PROGRAMAS”, 
a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de 
Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de sus 
actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de las 
partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el desarrollo 
de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este convenio y su 
Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre el 
ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los “PROGRAMAS”, 
con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del gasto quedará en poder 
de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando éstas 
se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines autorizados, 
de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas 
y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su operación, 
con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales lleven a 
cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y operación de 
los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  y de 
sus “Reglas de Operación”; 
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B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y difusión de los 
“PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de los 
“PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la información 
y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se indica a 
continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del seguimiento, 
evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 
 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 
 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el 
correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe 
el titular de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento 
de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a 
designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos 
públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad de los 
derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado 
a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula SÉPTIMA 
de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte 
que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se 
pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, 
deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos 
públicos se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la 
integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y 
vigilancia de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría 
Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a 
través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos en 
el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra 
parte; pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones 
que se hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con 
los propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, 
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
 
Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo firman de 
conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 2016.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión 
Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla 
Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Diódoro Guerra 
Rodríguez.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, 
PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA 
NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 
 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 
 

$659,647.48 (Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Seiscientos Cuarenta y Siete Pesos 48/100 M.N.), 
que corresponde al tipo de apoyo 1. Fortalecimiento 
de los servicios de educación indígena y educación 
migrante, mediante apoyos económicos transferidos 
a las Entidades Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

. $1,224,767.00 (Un Millón Doscientos Veinticuatro Mil 
Setecientos Sesenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde al tipo de apoyo 2. Fortalecimiento 
de los servicios de educación especial y educación 
telesecundaria, mediante apoyos económicos 
transferidos a las Entidades Federativas 

 

 $630,614.65 (Seiscientos Treinta Mil Seiscientos 
Catorce Pesos 65/100 M.N.), que corresponde a la 
ampliación presupuestal para los servicios de 
educación indígena y educación migrante, de 
conformidad con el numeral 3.4 de las Reglas de 
Operación del Programa. 

 

 TOTAL: $2,515,029.13 (Dos Millones Quinientos 
Quince Mil Veintinueve Pesos 13/100 M.N.)  

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$15,723,534.00 (Quince Millones Setecientos 
Veintitrés Mil Quinientos Treinta y Cuatro Pesos 
00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$1,344,846.28 (Un Millón Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis Pesos 
28/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $104,650,645.00 (Ciento Cuatro Millones Seiscientos 
Cincuenta Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco Pesos 
00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$355,142,716.65 (Trescientos Cincuenta y Cinco 
Millones Ciento Cuarenta y Dos Mil Setecientos 
Dieciséis Pesos 65/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$2,011,147.79 (Dos Millones Once Mil Ciento 
Cuarenta y Siete Pesos 79/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL $481,387,918.85 (Cuatrocientos Ochenta y Un 
Millones Trescientos Ochenta y Siete Mil 
Novecientos Dieciocho Pesos 85/100 M.N.) 

 

 
Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo firman 
de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de marzo de 
2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La Directora General 
de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Gestión 
Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla 
Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio 
Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Diódoro Guerra 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O  008 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES NACIONALES O EXTRANJEROS QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y 
DEMÁS NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA EL SUMINISTRO 
DE ÚTILES ESCOLARES, PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO D E S C R I P C I O N CANTIDAD 

 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TÉCNICA Y 
ECONÓMICA 

 
57062002-008-16 

 
1.-  CUADERNO PROFESIONAL  
2.-  CUADERNO PROFESIONAL 
3.-  BOLSA ECOLÓGICA 
4.-  CUADERNO PROFESIONAL 
5.- CUADERNO PROFESIONAL  
 
Y DEMÁS PARTIDAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
EN EL ANEXO III DE LAS BASES. 

 
1’732,878 PIEZAS 
531,477 PIEZAS 
635,631 PIEZAS 
334,598 PIEZAS 
281,621 PIEZAS 

 
23 DE MAYO  

DEL 2016 
 A LAS 12:30 HORAS 

 
01 DE JUNIO 

 DEL 2016 
 A LAS 11:00 HORAS 

 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 12 AL 20 DE 
MAYO DEL 2016, DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL 
DÍA 20 DE MAYO DEL 2016 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE 
OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES 
UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 1078223 Y CORREO 
ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx. MENCIONANDO LOS DATOS GENERALES DE LA 
EMPRESA NOMBRE, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO. 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, PLAZA 
VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO DENTRO DEL 
SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN LA PÁGINA DE 
GOBIERNO www.tamaulipas.gob.mx EN EL APARTADO DE LICITACIONES PÚBLICA SOLO DURANTE EL 
PERIODO DE INSCRIPCIÓN, ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS,  EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL DÍA 
12 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO HASTA EL DÍA 20 DE MAYO DEL 2016, DE LUNES A VIERNES, DE 
10:00 A 15:00 HORAS. 
II.- REQUISITOS PARA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, SUSCRITOS POR CONTADOR 
PUBLICO INDEPENDIENTE,  REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE  MÍNIMO DE $4’800,000.00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. 
2.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2015. 
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3.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, DEBIENDO 
CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES 
CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO).  
4.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
5.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
6.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
7.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA FECHA 
SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
1.- ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN HASTA EL DÍA 19 DE MAYO DEL 2016 
A LAS 12:30 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y FECHA 
ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE 
BICENTENARIO, CENTRO GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS 
BALBOA CON LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS QUE 
SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, UBICADA EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN CONFORME AL ANEXO XIV LUGARES DE ENTREGA. 
7.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 12 DE MAYO DEL 2016.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y 
OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 
Convocatoria: 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: Agua Potable y Drenaje Sanitario de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 

57057002-034-16 
$2,400.00 

 
16/05/2016 
09:00 horas 

17/05/16 
09:00 horas 

18/05/16 
26/05/2016 
09:00 horas 

26/05/2016 
09:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Línea de Reforzamiento 
de Agua Potable 

31/05/16 
09:00 horas 

06/06/2016 60 Días 
Naturales 

$1,327,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Calles: Riberas del Norte, desde Calle Adolfo Ruiz Cortinez a Calle Niño Artillero; 
Blvd. Riberas Central; Bravo y Roble entre Riberas del Norte y Riberas del Bravo; Niño Artillero entre 
Riberas del Norte a Lázaro Cárdenas, Colonia Riberas de Rancho Grande, en el Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2016 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2016 a las 09:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de 
Mayo de 2016 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Mayo de 2016 a las 09:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 

57057002-035-16 
$2,400.00 

 
16/05/2016 
10:00 horas 

17/05/16 
09:30 horas 

18/05/16 
26/05/2016 
10:00 horas 

26/05/2016 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Línea de Reforzamiento de 
Agua Potable 

31/05/16 
09:30 horas 

06/06/2016 60 Días 
Naturales 

$909,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Blvd. Revolución de Calle Lázaro Cárdenas a Calle Prados de Verano; Prados de 
Verano entre Blvd. Revolución y Prados de Centro, Colonias Ampl. Industrial y Col. Ferrocarril Poniente, 
en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2016 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2016 a las 09:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de 
Mayo de 2016 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Mayo de 2016 a las 10:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
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Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 

57057002-036-16 
$2,400.00 

 
16/05/2016 
11:00 horas 

17/05/16 
10:00 horas 

18/05/16 
26/05/2016 
11:00 horas 

26/05/2016 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Drenaje Sanitario 
(Subcolector y Red de Atarjeas) 

31/05/16 
10:00 horas 

06/06/2016 60 Días 
Naturales 

$5,068,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Varias calles de las Colonias Luis Donaldo Colosio y Ampliación Luis Donaldo 
Colosio, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2016 a las 10:00 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de 
Mayo de 2016 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

 

57057002-037-16 
$2,400.00 

 
16/05/2016 
12:00 horas 

17/05/16 
10:30 horas 

18/05/16 
26/05/2016 
12:00 horas 

26/05/2016 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de  
Fallo 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Drenaje Sanitario y Red de 
Atarjeas 

31/05/16 
10:30 horas 

06/06/2016 50 Días 
Naturales 

$688,000.00 

 
Ubicación de la obra en: Calles Francisco Villa y José María Pino Suarez entre León Guzmán y Manuel 
Buenrostro, Colonias 20 de Noviembre y Nuevo Amanecer, en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx y venta en: 

Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de Mayo de 2016 a las 12:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina 
M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de Mayo de 2016 a las 10:30 horas en: Oficinas de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de 
Mayo de 2016 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Mayo de 2016 a las 12:00 horas, en Oficinas 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 
esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• Se otorgará el 30% de Anticipo. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de 

contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración Pública o con 
particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose anexar dentro de la 
propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia mediante curriculums, de que los ingenieros al 
servicio del Licitante, que hayan trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la 
Licitación, debiendo designar al residente encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando 
nombre y copia del título y cÉdula profesional. 

• El LICITANTE deberá integrar en la propuesta Técnica, copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que cuentan con el capital contable requerido en la 
Convocatoria y en las Bases de Licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación vigente con fotografía, 
RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de Contratistas en el Municipio de 
Reynosa presentar copia de registro. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicara el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta más conveniente para el Municipio, con base a las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas. 

• En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un 
término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas por la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

• Estos Recursos son: FAISMUN 2016. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 12 de Mayo.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE.- ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE.- Rúbrica. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLI Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016. Número 57 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 2595.- Expediente Número 1048/2014, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2596.- Expediente Número 00147/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2597.- Expediente Número 160/2012, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 2598.- Expediente Número 1384/2012, 
deducido del Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 2599.- Expediente Número 00107/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 2600.- Expediente Número 01097/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

5 

EDICTO 2601.- Expediente Número 00374/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2602.- Expediente Número 00551/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2603.- Expediente Número 00333/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2604.- Expediente Número 00530/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2605.- Expediente Número 01736/2015, 
relativa al Juicio Sucesorio Testamentario. 

6 

EDICTO 2606.- Expediente Número 00504/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2607.- Expediente Número 00449/2016, 
Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2608.- Expediente Número 301/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2609.- Expediente Número 00477/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2610.- Expediente Número 411/2014, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario. 

7 

EDICTO 2611.- Expediente Número 00413/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 2612.- Expediente Número 00382/2016, 
relativo al Sucesión Testamentaria. 

8 

EDICTO 2613.- Expediente Número 00321/2016, 
relativo al trámite de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia. 

8 

EDICTO 2614.- Expediente Número 00322/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

8 

EDICTO 2615.- Expediente Número 00379/2016, 
relativo a la Sucesión Testamentaria. 

8 

 Pág. 

EDICTO 2616.- Expediente Número 00421/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2617.- Expediente Número 00350/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2618.- Expediente Número 01037/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario. 

9 

EDICTO 2619.- Expediente Número 00254/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario. 

9 

EDICTO 2646.- Expediente Número 119/2016, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad.-Perpetuam Sobre Posesión. 

9 

EDICTO 2647.- Expediente Número 00158/2016 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

10 

EDICTO 2799.- Expediente Número 01158/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2800.- Expediente Número 00693/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2801.- Expediente Número 01203/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

10 

EDICTO 2802.- Expediente Número 00855/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 2803.- Expediente Número 208/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 2804.- Expediente Número 556/2015, relativo 
al Juicio de Reconocimiento de Paternidad de Menor. 

11 

EDICTO 2805.- Expediente Número 118/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

11 

EDICTO 2806.- Expediente Número 00771/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 2807.- Expediente Número 00610/2015 relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario. 

12 

EDICTO 2808.- Expediente Número 00678/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

12 

EDICTO 2809.- Expediente Número 034/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 2810.- Expediente Número 035/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 2811.- Expediente Número 00060/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

EDICTO 2812.- Expediente Número 00058/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

13 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 2813.- Expediente Número 01017/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

14 

EDICTO 2814.- Expediente Número 00440/2015, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de 
Pensión Alimenticia. 

14 

EDICTO 2815.- Expediente Número 570/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia y 
Alimentos Definitivos. 

14 

EDICTO 2816.- Expediente Número 00197/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Entrega de 
Inmueble por Terminación de Comodato. 

15 

EDICTO 2817.- Expediente Número 00891/2015, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio de Propiedad. 

15 

EDICTO 2818.- Expediente Número 702/2015 relativo 
al Juicio Hipotecario. 

16 

EDICTO 2819.- Expediente Número 00001/2016, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Incausado. 

18 

EDICTO 2820.- Expediente Número 252/2015, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

18 

EDICTO 2821.- Expediente Número 00012/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y 
Firma de Escritura. 

18 

EDICTO 2822.- Expediente Número 00768/2015, 
relativo al Juicio Sobre Divorcio Necesario. 

19 

EDICTO 2823.- Expediente Número 0116/2016, 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil. 

19 

EDICTO 2824.- Expediente Número 00218/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2825.- Expediente Número 448/2015, relativo 
al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2826.- Expediente Número 00289/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2827.- Expediente Número 00958/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

21 

EDICTO 2828.- Expediente Número 00890/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 2829.- Expediente Número 00211/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 2830.- Expediente Número 00839/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 2831.- Expediente Número 00986/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

22 

EDICTO 2832.- Expediente Número 00919/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 2833.- Expediente Número 00388/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

23 

EDICTO 2834.- Expediente Número 99/2016, relativo 
al Juicio de Divorcio Incausado. 

23 

EDICTO 2835.- Expediente Número 00773/2015, 
relativo al Juicio Ordinario Civil. 

23 

EDICTO 2836.- Expediente Número 00772/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

24 

EDICTO 2837.- Expediente Número 00659/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

25 

EDICTO 2838.- Expediente Número 00894/2013, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

26 

EDICTO 2839.- Expediente Número 00482/1994, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

27 

EDICTO 2840.- Expediente Número 00697/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

27 

 
 Pág. 

EDICTO 2873.- Expediente Número 222/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

27 

EDICTO 2874.- Expediente Número 00246/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2875.- Expediente Número 00080/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2876.- Expediente Número 00439/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2877.- Expediente Número 00350/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2878.- Expediente Número 00018/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

28 

EDICTO 2879.- Expediente Número 00204/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2880.- Expediente Número 00465/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2881.- Expediente Número 01287/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2882.- Expediente Número 00157/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2883.- Expediente Número 1197/2015, 
relativo al Triple Juicio Sucesorio Intestamentario. 

29 

EDICTO 2884.- Expediente Número 0036/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2885.- Expediente Número 00348/2016, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

30 

EDICTO 2886.- Expediente Número 00305/2016, 
relativo al Sucesión Intestamentaria. 

30 

EDICTO 2887.- Expediente Número 00521/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2888.- Expediente Número 00678/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2889.- Expediente Número 00635/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

30 

EDICTO 2890.- Expediente Número 00371/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario. 

31 

EDICTO 2891.- Expediente Número 01106/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2892.- Expediente Número 00099/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2893.- Expediente Número 00096/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2894.- Expediente Número 00627/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

31 

EDICTO 2895.- Expediente Número 659/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2896.- Expediente Número 634/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2897.- Expediente Número 00362/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2898.- Expediente Número 00042/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2899.- Expediente Número 01428/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2900.- Expediente Número 00292/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

32 

EDICTO 2901.- Expediente Número 00177/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016   

 

 

Página 3

 

 Pág. 

EDICTO 2902.- Expediente Número 00211/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2903.- Expediente Número 00406/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 

33 

EDICTO 2904.- Expediente Número 00420/2016, 
relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2905.- Expediente Número 00143/2016; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

33 

EDICTO 2906.- Expediente Número 01736/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2907.- Expediente Número 00993/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2908.- Expediente Número 00720/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2909.- Expediente Número 00596/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2910.- Expediente Número 0167/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

34 

EDICTO 2911.- Expediente Número 00455/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

EDICTO 2912.- Expediente Número 01714/2015; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

35 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1048/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de ANTONIO DELGADO 
MERCADO el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó a sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Santa Bárbara 134 de la 
manzana 3, lote 18, del Fraccionamiento Ampliación 
Bugambilias, en esta ciudad de Reynosa Tamps., con una 
superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 15.00 
metros con lote 17, AL SURESTE, 6.00 metros con calle Santa 
Bárbara, AL SUROESTE 15.00 con lote 19; y AL NOROESTE 
6.00 metros con lote 22; con Clave Catastral 31-01-29-713-018 
de la Finca 48924 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $189,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 09 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2595.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 00147/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA ZENIL, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 44, 
manzana 3, de la calle Agatha, número 238, del 
Fraccionamiento La Joya, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Püblico de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 137724 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
cuyos datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DIECIOCHO DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad 6 $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV y 703 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $25,600.00 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2596.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 160/2012, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de ISABEL SALAZAR GARCÍA, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
a sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Hacienda El Campanario 
número 310 lote 6, manzana 80, del Fraccionamiento Hacienda 
Las Bugambilias, en esta ciudad, con una superficie de 90.00 
metros cuadrados, y superficie de construcción de 36.86 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.00 metros con calle Hacienda El Campanario, 
AL SUR 6.00 metros con lote 19 y 20, AL ESTE 15.00 metros 
con lote 7 y AL OESTE 15.00 metros con lote 5, con Clave 
Catastral 31-01-12-878-006 de la Finca 153270 de este 
municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes, de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 14 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2597.- Mayo 3 y 12.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha siete de marzo del dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 1384/2012, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MOISÉS AVALOS PARAMO el 
Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández 
Ochoa, mandó a sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Colombia número 117 
manzana 54, lote 14, del Fraccionamiento Loma Real, en esta 
ciudad de Reynosa, Tamps., con una superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 6.00 metros con calle Colombia, AL 
SUR, 6.00 metros con lote 31; AL ESTE 17.00 metros con lote 
15; AL OESTE en 17.00 metros con lote 13, de la Finca 7755 
del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 09 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2598.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de marzo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00107/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
HÉCTOR DANIEL FRANCO TORRES, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado lote 43, manzana 98, de 
la calle Gardenia, número 436, del Fraccionamiento Rincón de 
las Flores, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
1858 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DEL 
MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en a cantidad de $212,000.00 
(DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 

terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $141,333.33 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $28,266.66 
(VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2599.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de marzo del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
01097/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. OLGA 
LIDIA PÉREZ CRUZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: manzana 24, lote 52, calle Concha 
Nácar, número 114, del Fraccionamiento Villas La Esmeralda, 
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 168819, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE 
HORAS en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $118,666.66 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún pastor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $23,733.33 
(VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
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sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de marzo del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2600.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercer de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
ocho de abril del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00374/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CECILIO BECERRA VÁZQUEZ, 
PAULA GARCÍA CABALLERO. 

Y por el presente edicto quo se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
ultimo edicto para que tenga verificativo la Junta de Herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
Testamento, el albacea testamentario, el Ministerio Publico, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 782 
del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de abril de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2601.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de abril de 2016. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00551/2016; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. CONCEPCIÓN GUZMÁN MENDIZÁBAL, 
denunciado por FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ RAMOS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que en Juicio a deducirlo a una Junta que 
se verificara en este Juzgado dentro de los ocho días 
siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2602.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00333/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FERNANDO MADRIGAL REYNOSO, denunciado 
por MIRNA LAURA HERNÁNDEZ MEDINA, JUAN 
FERNANDO MADRIGAL REYNOSO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 31 de marzo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2603.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de abril del año en curso, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00530/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
IGNACIO CHAPA CASTAÑEDA, denunciado por LUIS 
TOMAS, EDGAR RODOLFO Y LOLITA CHAPA LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2604.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de diciembre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciada Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01736/2015, relativa al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor ANTONIO FLORES 
HERNÁNDEZ, denunciado por la C. ALICIA FLORES GÓMEZ, 
y a publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en una de los diarias de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
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consideren can derecha a la herencia, así como a las 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirla a una 
junta que se verificará en este Juzgada dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2605.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de abril del 2016, el Licenciado 
Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00504/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN DE LA 
ROSA HERRERA, denunciado por la C. ANTONIA DE LA 
ROSA HERRERA, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2606.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 13 de abril de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Abril del dos mil dieciséis, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00449/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SOLEDAD SALINAS MADRIGAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. DONACIANO RENE POMPA SALINAS, 
CESAR VALENTÍN POMPA SALINAS Y ESTELA SALINAS 
MADRIGAL, como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión testamentaria, al albacea 
testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781 de la Codificación 
Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2607.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de marzo del año dos mil dieciséis, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 301/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
RENE GALINDO SÁENZ, promovido por ALBA LUZ GALINDO 
SÁENZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mar circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2608.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
Ciudad y Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 11 
once de abril del 2016, dos mil dieciséis, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00477/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ NIETO 
COMPEAN, quien falleció el 05 cinco de abril de 2015 dos mil 
quince, en Pueblo Viejo, Veracruz, denunciado por ATILANA 
CASTILLO CASTILLO, AMELIA NIETO CASTILLO, ENRIQUE 
NIETO CASTILLO, EVELIA NIETO CASTILLO, IRMA 
ARACELI NIETO CASTILLO, MIGUEL ANGEL NIETO 
CASTILLO, RUBÉN NIETO CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a 14 de abril de 2016.- DOY 
FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2609.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de julio del dos mil catorce; el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 411/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
VICTORIA CRUZ CAMPOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mar circulación en esta ciudad, se convoca a los 
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acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2610.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha doce de 
abril del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00413/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER IBÁÑEZ 
FERNÁNDEZ, denunciado por RAMÓN MIZRAHI MIZRAHI. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 19 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

2611.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 DE 
ABRIL DE 2016, ordenó la radicación del Expediente Número 
00382/2016, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
VICTORIANA MEZA MENDOZA, GENARO MALDONADO 
GARCÍA, denunciado por MARGARITO MALDONADO MEZA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea, testamentario el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendentes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 20 de abril de 2016.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2612.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. JORGE RIVERA GONZÁLEZ: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00321/2016, relativo al trámite de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia, promovido por ANA MA. ENRÍQUEZ 
BALTAZAR. 

Y por el presente se cita al C. JORGE RIVERA 
GONZÁLEZ, por medio de un edicto que se publicará en el 
periódico de mayor circulación que se edite en esta ciudad por 
DOS VECES con intervalo de diez días, para que se apersone 
ante este Juzgado Familiar de Primera Instancia, cito en calle 
Hidalgo 203, Norte, esquina con Canales, Zona Centro, Código 
Postal 89800, de ésta ciudad, dentro del término no menor de 
un mes ni mayor de tres, contados a partir de la última 
publicación del último edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 31 de marzo de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2613.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintinueve de marzo del año en curso del presente año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00322/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MERCEDES ROMERO DEL CASTILLO, denunciado par 
CARMEN VIDAL ROMERO, por si y como apoderada Legal de 
MA. DEL PILAR y MA. TERESA, de apellidos GONZÁLEZ 
ROMERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo En otro orden se señalar las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de herederos, 
debiendo ser citados en forma legal los herederos nombrados 
en el Testamento, el albacea testamentario el Ministerio 
Publico, el cónyuge supérstite y los ascendentes a 
descendientes del causante de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 29 de marzo de 2016.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2614.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00379/2016, 
denunciado por la C. MA. NARCISA VELÁZQUEZ COBOS, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de IGNACIO MORENO 
VELÁZQUEZ, quien falleció el día (22) veintidós de octubre del 
año dos mil quince (quince), en ciudad Madero, Tamaulipas, y 
ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a la 
herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en El Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir 
sus derechos si así conviniere a sus intereses; de igual forma 
se señalan las (13:00) trece horas, para que tenga verificativo 
la Junta de Herederos, a cual se llevará el octavo día hábil de 
transcurrido el término de la última publicación del edicto 
ordenado, a la cual deberán de comparecer los herederos 
nombrados en el testamento, el albacea testamentario si lo 
hubiere, el Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los 
ascendientes o descendientes del causante, según lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Se expide el presente edicto a los 
06 de abril de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2615.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y Puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 31 de marzo del año 
2016 dos mu dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00421/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de FELIPE JUÁREZ CRUZ, quien falleció el día 07 de 
Septiembre del año 2015, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por AMELIA CRUZ CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira. Tamaulipas, a los días de mes de abril del 
año 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2616.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00350/2016, 
denunciado por la C. DIANA PATRICIA MAYA OSTOS, la 
Sucesión Testamentaria a bienes de VÍCTOR MAYA PÉREZ, 
quien falleció el día (29) veintinueve de enero del año dos mil 
dieciséis (2016), en ciudad Madero, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Se 
expide el presente edicto a los 30 de marzo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2617.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de la Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 26 veintiséis de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01037/2015 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario e 
Intestamentario a bienes de LUCILA MARTÍNEZ PÉREZ y 
JUAN TORRES MORENO, quienes fallecieron el 23 veintitrés 
de septiembre del 2007 dos mil siete en Monterrey, Nuevo 
León y el 14 catorce de junio de 1997 mil novecientos noventa 
y siete en ciudad Madero, Tamaulipas, respectivamente, 
siendo el último domicilio de ambos en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por CLAUDIA LUCILA, FERNANDO, 
JUAN MIGUEL y ROSA SILVIA TORRES MARTÍNEZ de 
apellidos TORRES MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira. Tamaulipas, a 25 de febrero del 2016.- 
DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2618.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUILLERMINA VERA 
DOMÍNGUEZ, denunciado por LUIS ELEUTERIO ALVARADO 
SANTOS, Y OTROS, asignándosele el Número 00254/2016 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina de 
este Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los 04 de marzo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2619.- Mayo 3 y 12.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

La Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, ordenó radicar las Diligencias de Jurisdicción 
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Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam de 
Dominio, bajo el Expediente 119/2016, promovidas por el C. 
FABIÁN TORRES PEÑA, a fin de que por resolución Judicial 
se decrete que el compareciente tiene la posesión apta para 
prescribir respecto del bien Inmueble consistentes en: lote 
número 11802 ubicado dentro de la Tercera Unidad del Distrito 
de Riego No. 25 bajo Río Bravo, entre las Brechas Norte 
8+600 N 8+800, Este E-123+500 de la cuadricula del municipio 
Río Bravo, Tamaulipas, con una superficie total de 10-00-00 
Has. el cual se encuentra debidamente inscrito en la Dirección 
de Predial y Catastro del municipio de Reynosa Tamaulipas, 
con Clave Catastral 42-06-0151(1); y en consecuencia, se ha 
convertido en propietario, ordenándose publicar dicha solicitud, 
par medio de edicto que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
en esta ciudad; debiéndose publicar en la Oficina Fiscal del 
Estado, así como en la Presidencia Municipal, ambos de esta 
ciudad. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamps., a 15 de abril del 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2646.- Mayo 3, 12 y 24.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar.  

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintitrés de 
febrero del año en curso, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00158/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ALARCÓN 
CALDERÓN promovido por ROSALBA MENDOZA PÉREZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado coma en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificara dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
circulación del edicto, que se llevara a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 01 de marzo de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2647.- Mayo 3 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GUILLERMO VALENTE ZÚÑIGA GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 01158/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por Lic. Guillermo Uscanga 
Ferra, en contra de GUILLERMO VALENTE ZÚÑIGA GARCÍA, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 

de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 18 de noviembre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2799.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. VERÓNICA ESTHER GARCÍA LEMUS. 
"CUYO DOMICILIO SE IGNORA." 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído del tres de septiembre 
de dos mil quince, radicó el Expediente Número 00693/2015 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Ma. 
Guadalupe Macías Ramírez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de VERÓNICA ESTHER GARCÍA 
LEMUS y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
VERÓNICA ESTHER GARCÍA LEMUS por medio de edictos 
mediante proveído del ocho de enero del dos mil dieciséis, que 
se publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 08 de enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2800.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. ROSA MARÍA PONCE GALVÁN Y  
SALVADOR TORRES SALINAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de veinticuatro de noviembre 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01203/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado C.C. ROSA MARÍA PONCE GALVÁN, 
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SALVADOR TORRES SALINAS por medio de edictos 
mediante proveído de cuatro de agosto del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 25 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2801.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EFIGENIA ROMANO MUÑOZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de veintiuno de 
octubre de dos mil quince, radicó el Expediente Número 
00855/2015 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
MA. GUADALUPE MACÍAS RAMÍREZ, en su carácter de 
apoderada legal para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado EFIGENIA ROMANO MUÑOZ por 
medio de edictos mediante proveído de doce de febrero del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 25 de agosto de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2802.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MIRNA LORENA GARCÍA VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecinueve de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 208/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MIRNA LORENA GARCÍA VILLARREAL, y toda vez que 
mediante auto de fecha veinticinco de agosto del dos mil 
quince, su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 

VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que val ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2803.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ CASTILLO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha trece de abril de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
556/2015, relativo al Juicio de Reconocimiento de Paternidad 
de Menor, promovido por ESTEFANY CRISTAL SALAZAR 
SOTO, en contra de CARLOS IVÁN HERNÁNDEZ CASTILLO, 
por las causales previstas en la fracción VII del artículo 249 del 
Código Civil vigente en el Estado, como se expone en el 
escrito inicial de demanda de fecha treinta de marzo de dos mil 
quince y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se 
ordenó por auto de fecha seis de abril de dos mil dieciséis, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole al demando que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., 07 de abril de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2804.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SENDY CAROLINA SANTOS DE LA GARZA Y  
DAVID POLENDO ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto del dos mil 
quince, ordenó emplazarles por edictos la radicación del 
Expediente Número 118/2015 relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por Licenciado Ulises Vargas Arizavalo, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de ustedes, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $563, 385.34 (QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
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PESOS 34/100 M.N.) por concepto de capital vencido, 
derivados del contrato de apertura de crédito simple, celebrado 
en mi representada y el ahora demandado en fecha 12 de 
agosto del 2008, el cual se detalla más adelante. 

B).- El pago de los intereses ordinarios generados por el 
periodo comprendido desde el día cuatro de diciembre del 
2012, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Séptima del contrato referido en el inciso A) de este capítulo de 
prestaciones, y los que se han seguido y se sigan generando 
en sus términos, hasta la total solución del adeudo que se 
reclama. 

C).- El pago de los intereses moratorios, generados desde 
el día cuatro de enero del 2013, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula novena del contrato referido en el 
inciso A), de este capítulo de prestaciones; y los que se han 
seguido y se sigan generando en sus términos, hasta la total 
solución del adeudo que se reclama, así como el impuesto al 
valor agregado sobre dichos intereses. 

D).- El pago de la cantidad de $1,954.68 (UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 68/100 
M.N.) por concepto de primas de seguro, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula décima sexta del contrato referido 
en el inciso A) de este capítulo de prestaciones, así como el 
impuesto al valor agregado sobre dichos intereses. 

E).- La ejecución de la garantía hipotecaria otorgada en 
primer lugar y grado sobre el inmueble que se detalla en el 
capítulo de "antecedentes" del contrato base de mi acción; ello 
en atención de la mora en que ha incurrido "la parte 
acreditada" y conforme se obligó en el contrato base de mi 
acción, respecto del crédito otorgado por mi representada. 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

G).- La preferencia en el pago para ser cubierto en el 
crédito. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de agosto del 2015.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2805.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JESÚS EUGENIO VELÁZQUEZ SILVA 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (13) trece 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016), del 
Expediente Número 00771/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIA SILVA VÁZQUEZ, 
denunciado por JORGE SALDAÑA TAMEZ, NINFA MARÍA 
SALDAÑA TAMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 

periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca para que se presenten en el Juzgado a hacer valer 
sus derechos, en el término de tres días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13/04/2016 10:45:02 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

2806.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA ELENA BORJAS OJEDA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de mayo del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00610/2015 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario promovido por JOSÉ LUIS CALDERÓN 
GONZÁLEZ, en contra de la C. MARÍA ELENA BORJAS 
OJEDA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La declaración Judicial que declare el vínculo 
matrimonial que une al C. JOSÉ LUIS CALDERÓN 
GONZÁLEZ con la C. MARÍA ELENA BORJAS OJEDA, 
celebrado ante la fe del Oficial Primero del Registro Civil del 
municipio de Veracruz, según el Acta número 01995 con fecha 
de registro 07 de diciembre del año 1984 

B.- La declaración Judicial mediante la cual se declare la 
disolución de la Sociedad Conyugal, régimen bajo el cual 
contrajeron matrimonio los C.C. JOSÉ LUIS CALDERÓN 
GONZÁLEZ Y MARÍA ELENA BORJAS OJEDA. 

Y por medio del presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los Estrados de este Tribunal, emplazándola a Usted, a fin de 
que produzca su contestación, a la demanda instaurada en su 
contra dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la t:iltima publicación del edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a disposición en la 
secretaria de este Juzgado.- Así misma se le requiere para que 
señale domicilia para air y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo las Subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se harán par 
media de cédula fijara en los estrados del Juzgado.- Para este 
fin se expide el presente edicto en la de Altamira, Tamaulipas a 
los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil dieciséis.- 
DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2807.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO BANDERA HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de agosto del dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00678/2015, relativo al 
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Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BANDERA HERNÁNDEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor 
circulación así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 07 de abril de 2016.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

2808.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ FRANCISCO VERASTEGUI DÍAZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
Enero del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
034/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por JUAN 
MANUEL MENDOZA LARA en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JOSÉ 
FRANCISCO VERASTEGUI DÍAZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta y uno de marzo del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 31 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2809.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. POLICARPIO MANUEL VALTAZAR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis de 
enero del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
035/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por JUAN 
MANUEL MENDOZA LARA en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INFONAVIT y toda vez que su demandante dice ignorar su 

domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
POLICARPIO MANUEL VALTAZAR por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta y uno de marzo del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 13 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2810.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN MANUEL TORRES LANDIN. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído del (04) cuatro de 
febrero del dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente 
00060/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por Juan 
Manuel Mendoza Lara, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JUAN MANUEL TORRES LANDIN 
y toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 108 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN MANUEL 
TORRES LANDIN por medio de edictos mediante proveído del 
(18) dieciocho de abril del dos mil dieciséis (2016), que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretarla de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 18 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2811.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. YADIRA ELIZABETH FLORES JIMÉNEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de tres de febrero de 
dos mil dieciséis, radicó el Expediente 00058/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Juan Manuel 
Mendoza Lara, en su carácter de apoderado legal de 
INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
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domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
YADIRA ELIZABETH FLORES JIMÉNEZ por medio de edictos 
mediante proveído de fecha dieciocho de abril de dos mil 
dieciséis, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 18 de abril de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2812.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

REGINO SALAZAR BÁRCENAS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo do fecha uno de octubre de dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01017/2014, relativo a! 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por LAURA ALICIA BÁEZ 
ARROYO, en contra de REGINO SALAZAR BÁRCENAS, en el 
que le reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con 
el ahora demandado, en relación a la causal señalada en el 
preámbulo del presente escrito. 

b).- Como consecuencia de lo anterior, la cancelación del 
matrimonio celebrado entre la suscrita y el ahora demandado, 
ante el C. Oficial Segundo del Registro Civil de ciudad Mante 
Tamaulipas, registrado en el Libro 03, Acta Número 434, Foja 
Número 34, en fecha 15 del mes de agosto del año 1988. 

Por auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado REGINO 
SALAZAR BÁRCENAS, debido a que se acredito en autos que 
se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha veintiuno de mayo de dos mil quince, 
quedan a su disposición en la Secretaria de éste Tribunal, 
ubicado en la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, 
de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de junio de 2015.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2813.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MARÍA MAGDALENA ZALETA MARTÍNEZ,  
DAVID RUIZ ZALETA, 
FRANCISCO ADMIN RUIZ ZALETA 
Y DANTE NAID RUIZ ZALETA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia de la Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó mediante proveído de fecha (09) nueve 
del mes de diciembre del año (2015) dos mil quince, dictado 
dentro del Expediente Número 00440/2015, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia 
promovido por el C. DAVID RUIZ HURTADO, en contra de los 
C.C. MARÍA MAGDALENA ZALETA MARTÍNEZ, DAVID RUIZ 
ZALETA, FRANCISCO ADMIN RUIZ ZALETA Y DANTE NAID 
RUIZ ZALETA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en los Estrados del 
Juzgado a los C.C. MARÍA MAGDALENA ZALETA MARTÍNEZ, 
DAVID RUIZ ZALETA, FRANCISCO ADMIN RUIZ ZALETA Y 
DANTE NAID RUIZ ZALETA, haciéndole saber que se les 
concede el termina de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaria del Juzgada las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los 19 días del 
mes de abril del año (2016) dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2814.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CARLOS RENE QUINTANILLA GUERRA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha once de junio del dos mil quince, dictado 
por el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 570/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia y Alimentos 
Definitivos, promovido por ANGÉLICA VENEGAS GAYTÁN, en 
contra de CARLOS RENE QUINTANILLA GUERRA. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al C. 
CARLOS RENE QUINTANILLA GUERRA, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de octubre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2815.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARCELO FERNÁNDEZ FRANCO. 
PRESENTE.  

El C: Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00197/2016 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Entrega de Inmueble por 
Terminación de Comodato promovido por el C. JAIME 
ANTONIO ELIZONDO NARANJO en contra del C. MARCELO 
FERNÁNDEZ FRANCO, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del mes de 
marzo del año (2016) dos mil dieciséis.- Con el anterior escrito 
de cuenta, copia certificada de la escritura número 22,311 
veintidós mil trescientos once, y un legajo de copias 
certificadas del Expediente 222/2015 del Índice de este 
Juzgado, un traslado; téngase por presentado al C. JAIME 
ANTONIO ELIZONDO NARANJO, promoviendo Juicio Sumario 
Civil Sobre Entrega de Inmueble por Terminación de 
Comodato, en contra del C. MARCELO FERNÁNDEZ 
FRANCO, de quien reclama los conceptos señalados en los 
incisos A), B) y C) de la demanda, fundándose para ella en los 
hechos y consideraciones legales que estimo aplicables al 
caso.- Se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00197/2016, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretarla del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ella tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Y tomando en consideración las manifestaciones a que 
se contrae, en relación a las copias certificadas que exhibe 
derivadas del Expediente 222/2015 del índice de éste Juzgado, 
en donde se desprende que no fue posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado el C. MARCELO 
FERNÁNDEZ FRANCO no obstante los requerimientos por vía 
de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. MARCELO 
FERNÁNDEZ FRANCO por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas; 
además de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá porno publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier media se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado,. 0 apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordena.se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo en 
el domicilia que resulte conocido.- Expídanse a la parte actora 
los edictos ordenados para su publicación, debiendo a la 
brevedad exhibir las ediciones que amparen su cumplimiento.- 
Se tiene señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en el Despacho Profesional ubicado 
en calle Álvaro Obregón, número 108 Pte. Inte. "C", Edificio 
Soca, Zona Centro, entre las calles Colon y 20 de Noviembre, 
Código Postal 89000, en Tampico, Tamaulipas, autorizando 
para tales efectos a los C.C. Lics. Pedro De Jesús Elías Sosa, 
Claudia Yazmin Soto, Carlos Ricardo Sandoval Zavala y a los 

C.P.D. Israel de Jesús Elías Del Angel y Alan Alberto Elías Del 
Angel.- Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación personal.- 
Asimismo, se previene a las partes para que se sirvan precisar 
el nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, la 
mención del Código Postal conforme a la asignación del 
Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por el 
Honorable Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, 
publicado en el periódico oficial el martes siete de junio del dos 
mil nueve, y circular expedida por el Presidente de este H. 
Supremo Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil 
nueve, que reformo el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, 
como una forma de solución de conflictos La Mediación; 
creando al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- 
Así y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67, 
68, 247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbrica.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publica ion de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 18 de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2816.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE MARÍA CONCEPCIÓN MAYA BALDERAS. 
PRESENTE.  

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00891/2015 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Declaratorio de 
Propiedad promovido por MARÍA DEL ROSARIO MAYA 
MONCADA, en contra de la SUCESIÓN A BIENES DE MARÍA 
CONCEPCIÓN MAYA BALDERAS, Y OTROS, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda - Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas a los (13) trece días del mes de 
noviembre del año (2015) dos mil quince.- Se agrega a sus 
antecedentes el escrito presentado por la C. MARÍA DEL 
ROSARIO MAYA MONCADA, como solicita, toda vez que se 
ha cumplido en sus términos la prevención que se le hiciera en 
proveído de fecha trece de octubre del año dos mil catorce, en 
tal virtud, se procede a darle trámite a su promoción inicial, en 
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los siguientes términos: Con la promoción inicial, la 
protocolización de las principales constancias de una Sucesión 
Intestamentaria en la cual se anexa copia de certificado de 
libertad de gravamen, de registración y copia de una credencial 
para votar; copias de dos pianos, copia de un acta de 
defunción - Téngase por presentada a la ciudadana MARÍA 
DEL ROSARIO MAYA MONCADA promoviendo en Vía Juicio 
Ordinario Civil Sobre Declaratorio de Propiedad en contra de la 
Sucesión a bienes de MARÍA CONCEPCIÓN MAYA 
BALDERAS a quien reclama los conceptos que menciona en 
los incisos A), B), C) y D) de su demanda, así como en contra 
del Registro Público de la Propiedad del Estado, quien puede 
ser llamado a Juicio par conducto del INSTITUTO REGISTRAL 
Y CATASTRAL ubicado en Agua Dulce 601 7a (entre Poza 
Rica y Faja de Oro), Colonia Petrolera de Tampico, Tamaulipas 
a quien reclama los conceptos que señala como a) y b) de la 
demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanta ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00891/2015 con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, precisando el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado; mediante 
decreto LX-701, publicado en el periódico oficial el martes siete 
de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Ahora, por cuanto hace al emplazamiento de la 
Sucesión a bienes de MARÍA CONCEPCIÓN MAYA 
BALDERAS, tomando en consideración que no ha sido posible 
la localización del domicilio donde emplazar a la misma, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicha demandada, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, Emplácese a la Sucesión a bienes de MARÍA 
CONCEPCIÓN MAYA BALDERAS por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de 
que deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier media se toma 
conocimiento del domicilio de dicha demandada, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse a la parte 
actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a 
la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Asimismo se le previene a la parte demandada 
de la obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.-
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en la calle 8, número 124, casa 5 (entre Avenida 
Universidad y 6ª. Avenida) de la colonia Los Pinos en Tampico, 
Tamaulipas, Código Postal 89138; autorizando como asesores 
a los C. C. Licenciados Ana María Francisco Pérez, José 

Isabel Luna Chávez y Pedro David Ramos Luna, así como 
para tener acceso al expediente a los C.P.D. Gerardo Sosa 
Rivas, Joaquín Guerra Cavazos, Javier Eduardo Hinojosa 
Bulos y Andes Vázquez Cruz- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tienen 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
segundo Distrito Judicial, como una forma de solución de 
conflictos La Mediación; creando al efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese 
Personalmente a la parte demandada.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 67 fracción VI, 462, 463, 
466, 467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciado Verónica Macías Ramírez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 de noviembre de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2817.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

EDUARDO JAFFET CASTAÑEDA VENEGAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos mil 
dieciséis ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 702/2015 relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por Adrián Lara Hernández, apoderado de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que basa su acción, al entablar esta demanda en contra de 
su demandado el C. EDUARDO JAFFET CASTAÑEDA 
VENEGAS. 

b).- El pago de la cantidad de $524,732.80 (QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MU SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 80/100 M.N.) esto por concepto de saldo insoluto del 
crédito según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. SONIA ACOSTA 
AGUILAR contadora facultada por su representada, 
profesionista con Cédula Profesional Número 3030982. 

c).- El pago de la cantidad de $9,426.82 (NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 82/100 M.N.) esto por 
concepto de amortizaciones no pagadas adeudadas a su 
representada y que se encuentran vencidas, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así 
como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
de dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
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profesionista facultada por su representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

d).- El pago de la cantidad de $1,469.30 (UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 30/100 M.N.) 
esto por concepto de gastos de cobranza vencidos adeudados 
a su representada y que se encuentran vencidas, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así 
como los meses de enero, febrero y marzo del año de dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, profesionista facultada por su representada, con 
Cédula Profesional Número 3030982, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

e).- El pago de la cantidad de $235.10 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.) esto por concepto. 
de IVA de Gastos de Cobranza Vencidos adeudados a su 
representada y que se encuentran vencidas, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así 
como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, profesionista facultada por su representada, con 
Cédula Profesional Número 3030982, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

El pago de la cantidad de $28,621.08 (VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 08/100 M.N.) esto por 
concepto de Intereses del Periodo Vencido adeudados a su 
representada y que se encuentra vencidas, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así 
como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, profesionista facultada por su representada, con 
cédula profesional número 3030982, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

g).- El pago de la cantidad de $1,356.75 (UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.) 
esto por concepto de gastos de administración vencidos 
adeudados a su representada y que se encuentran vencidas, 
cuyo cálculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses: noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; 
así como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, profesionista facultada por su representada, con 
Cédula Profesional Número 3030982, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

h.- El pago de la cantidad de $217.05 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 05/100 M.N.) esto por concepto de IVA 
de Gastos de Administración Vencidos adeudados a su 
representada y que se encuentran vencidas, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así 
como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, profesionista facultada por su representada, con 
Cédula Profesional Número 3030982, más las cantidades que 
se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio que se 
inicia. 

i).- El pago de la cantidad de $1,440.63 (UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 63/100 M.N.) esto por 
concepto de Intereses Moratorios adeudados a su 

representada y que se encuentran vencidos, cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
noviembre y diciembre del año pasado dos mil catorce; así, 
como los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil 
quince; según la certificación expedida el día veintidós de abril 
del año dos mil quince, realizada C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
profesionista facultada por su representada Cédula Profesional 
Número 3030982 más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

j).- El pago de la cantidad de $5,662.74 (CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 74/100 M.N.) esto 
por concepto de intereses vencidos y adeudados a su 
representada correspondiente al mes de abril del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintidós de abril 
de dos mil quince realizada por la C P Sonia Acosta Aguilar, 
facultada por su representada con Cédula Profesional Número 
3030982 más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

k).- El pago de la cantidad de $271.35 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 35/100 M.N.) esto par concepto de 
Gastos de Administración vencidos y adeudados a su 
representada correspondiente al mes de abril del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintidós de abril 
de dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
facultada por su representada, con Cédula Profesional Número 
3030982, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

I).- El pago de la cantidad de $43.41 (CUARENTA Y TRES 
PESOS 41/100 M.N.) está por concepto de IVA de Gastos de 
Administración vencidos y adeudados a su representada 
correspondiente al mes de abril del año dos mil quince, según 
la certificación expedida el día veintidós de abril de dos mil 
quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, facultada 
por su representada, con Cédula Profesional Número 3030982, 
más las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

m).- El pago de la cantidad de $283.14 (DOSCIENTAS 
OCHENTA Y TRES PESOS 14/100 M.N.) esto por concepto de 
intereses moratorios vencidos y adeudados a su representada 
correspondiente al mes de abril del año dos mil quince, según 
la certificación expedida el día veintidós de abril de dos mil 
quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, facultada 
por su representada, con Cédula Profesional Número 3030982, 
más las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

n).- La declaración judicial de la ejecución de hipoteca y de 
la garantía real que se describe en el contrato de apertura de 
crédito simple y garantía hipotecaria. 

o).- El pago de gastos y costas derivados que resulten de 
éste Juicio. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de marzo del 2016.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.-
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2818.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ANDREA LÓPEZ GUERRERO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de la Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (05) cinco de Abril del año 
dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente Número 
00001/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Incausado, promovido por el C. PEDRO CRUZ, en contra de la 
C. ANDREA LÓPEZ GUERRERO. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el de mayor circulación en la 
zona conurbada de Tampico, Madero y Altamira, así como en 
los Estrados del Juzgado a la C. ANDREA LÓPEZ 
GUERRERO, haciéndole saber a la demandada ANDREA 
LÓPEZ GUERRERO, que se le concede el término de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 15 días del mes de abril de (2016) dos 
mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2819.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OSCAR RODRÍGUEZ MONTIEL  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diez de abril del año dos mil 
quince, ordenó la radicación del Expediente Número 252/2015 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández en su carácter de 
endosatario en procuración de la persona moral, CERVEZAS 
CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S.A. DE C.V. en contra del C. 
OSCAR RODRÍGUEZ MONTIEL, mediante auto de fecha 
veinte de noviembre del dos mil quince, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se 
les reclaman las siguientes prestaciones: 

“A).- El pago de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios vencidos y los que 
se sigan venciendo hasta la total liquidación a razón del 4% 
(cuatro por ciento) mensual 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la instauración del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 24 de noviembre del 2015.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2820.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JAVIER AGUILAR PÉREZ. 
PRESENTE.  

El G. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00012/2016 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento y Firma de 
Escritura, promovido por ALEJANDRO SÁNCHEZ NARVÁEZ, 
en su carácter de apoderado de ILIANA RUIZ AGUILAR, en 
contra de JAVIER AGUILAR PÉREZ Y OTROS, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas a (07) siete días del mes de enero del año dos mil 
dieciséis (2016).- Con el anterior escrito de cuenta, con 4 
anexos consistentes en primer testimonio de poder para pleitos 
y cobranzas, contrato de compraventa certificado por notario 
público, certificado expedido por el Instituto Registral y 
Catastral, y copia certificada por el Instituto Registral y 
Catastral de la Escritura Número 2337, y un traslado que se 
integra con copia simple de los documentos mencionados, 
téngase por presentado al C. ALEJANDRO SÁNCHEZ 
NARVÁEZ, en su carácter de Apoderado de ILIANA RUIZ 
AGUILAR, según poder que exhibe debidamente certificado 
por Notario Público, por lo que désele la intervención legal 
correspondiente, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento y Firma de Escritura, en contra de JAVIER 
AGUILAR PÉREZ, de quien bajo protesta de decir verdad 
desconoce su domicilio, y del Encargado del Instituto Registral 
y Catastral de Tamaulipas, quien tiene su domicilio ubicado en 
Plazo Comercial "Agua Dulce", local 7, calle Agua Dulce entre 
Ébano y Zacamixtle de la colonia Petrolera en Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89110, de quienes reclama los conceptos 
señalados en su demanda, fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00012/2016, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Asimismo, y toda vez que el promovente manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que desconoce el domicilia del 
demandado JAVIER AGUILAR PÉREZ, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del Registro 
Federal de Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, Junta 
Distrital Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 Distrito 
Electoral Federal con residencia en ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
(COMAPA), TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX) y de la 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) residentes 
en Tampico, Tamaulipas, a fin de que de no existir 
inconveniente alguno se sirva informar a este Juzgado si el C. 
JAVIER AGUILAR PÉREZ se encuentra registrado en sus 
archivos y sistemas, y en caso afirmativo informe a este 
Juzgado el domicilio que tengan registrado actualmente 
señalando el nombre oficial de 1a calle, las calles entre las que 
se ubica el domicilio, la numeración oficial que le corresponda, 
la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así como el Código 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 12 de mayo de 2016   

 

 

Página 19

Postal, de conformidad con las asignaciones del Servicio 
Postal Mexicano.- Se tiene designando como su Asesor 
Jurídico con todas las facultades del artículo 68 BIS del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad al C. 
Licenciado José Alfredo Cisneros Ramírez, con cédula 
profesional 891281 y datos de inscripción de su título 
profesional baja el número 1419, a foja 42 de fecha 3 de 
agosto del 1984 ante el H. Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicada en calle Aquiles Serdán número 204 
Norte Altos, despacho 8, entre Altamira y Obregón de la Zona 
Centro de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89000, 
autorizándose únicamente para tener acceso al expediente a 
los diversos profesionistas que menciona.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de 
las personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al efecto 
el Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
apoyo en to dispuesto por los artículos 4°, 52, 66, 67, 68 BIS, 
247, 248, 470, 471, 472, y demás relativos del código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica, Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretario de 
Acuerdos.- Firmas Ilegibles.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (15) quince días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedentes el 
escrito de cuenta, signado por el Lic. José Alfredo Cisneros 
Ramírez, quien actúa dentro del Expediente 00012/2016, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado el C. JAVIER AGUILAR 
PÉREZ, no obstante los requerimientos por vía de oficio, se 
tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado emplácese al C JAVIER AGUILAR 
PÉREZ por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación, 
por TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días a partir de la fecha de la última publicación.- Lo 
anterior se autoriza en la inteligencia de que si por cualquier 
medio, se toma conocimiento del domicilio de dicho 
demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 40, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 

quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- secretaria de 
Acuerdos.- Firmas Ilegibles.- enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 28 de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2821.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN ROBERTO MÉNDEZ FLORES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de junio 
de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00768/2015, relativo al Juicio Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. JUANA MARÍA AGUILAR ZAMORA, en 
contra del C. JUAN ROBERTO MÉNDEZ FLORES y mediante 
auto de fecha nueve de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazar por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la Secretara General de Gobierno 
misma quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 29 de 
marzo de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2822.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN V GALINDO Y/O JUAN GALINDO 

En los autos del Expediente Número 0116/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por la Ciudadana María 
de los Ángeles Palomino Martínez, en contra de JUAN V 
GALINDO Y/O JUAN GALINDO, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a diez de febrero del año dos mil dieciséis (2016).- 
Con el anterior escrito de cuenta, anexos, consistente en copia 
certificada e inscripción por el Instituto Registral y Catastral en 
el Estado, del contrato de mutuo con interés de garantía 
hipotecaria del bien inmueble motivo del presente Juicio, y 
certificado de registración de la Finca 32995 de ciudad Madero, 
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Tamaulipas, y constancias procesales relativas a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora SARA RIVERA VIUDA 
DE PALOMINO, certificadas el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis y copia simples y un traslado que 
se acompañan, signado por la Ciudadana MARÍA DE LOS 
ÁNGELES PALOMINO MARTÍNEZ promoviendo Juicio 
Ordinario Mercantil, en contra de JUAN V GALINDO Y/O JUAN 
GALINDO, y de quien se desconoce su domicilio, a quien se le 
reclaman las prestaciones marcadas en los incisos a), b), c) de 
su escrito de demanda.- Se admite a trámite por cuanto ha 
lugar en derecho, radíquese, fórmese expediente y se 
regístrese bajo el Número 00116/2016, que por su orden le 
correspondió en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado, y previo a emplazar y córrase traslado a la parte 
demandada por medio de edictos, gírese atento oficio al 
Representante Legal de Comisión Federal de Electricidad Zona 
Golfo Norte Tampico Tamaulipas, C. Gerente o Representante 
Legal de Teléfonos de México S.A. B. de C.V. al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral calle 
17 y Rosales Cd. Victoria, Tam. C. Representante Legal de 
COMAPA de Tampico y de Altamira Tamaulipas, a fin de que 
se sirva informar a este Juzgado, si aparece en sus registros 
y/o base de datos el nombre y domicilio de JUAN V. GALINDO 
Y/O JUAN GALINDO y siendo afirmativo, los proporcione 
mediante oficio correspondiente a este H. Juzgado, a fin de 
emplazar al demandado y hacerle saber que se le concede el 
término de quince días, para que conteste la demanda si a sus 
intereses conviene, en términos del artículo 1378 del Código 
de Comercio reformado, que entró en vigor el dieciséis de julio 
del año dos mil ocho.- se tiene como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle Hidalgo 
número 306 Oriente colonia Árbol Grande entre las calles 
Aquiles Serdán y Amado Nervo C.P. 89490, de ciudad Madero, 
Tamaulipas y nombrando como sus abogado patrono a la 
Licenciada Norma Grimaldo Gómez, y por autorizados para 
que tenga acceso al expediente a los Ciudadanos Licenciados 
Socoro Tavares Ramírez y Ezequiel Santiago Hernández, en 
términos del artículo 1069 Párrafo Tercero del Código de 
Comercio.- Notifíquese Personalmente.- Así y con fundamento 
en los artículos 1054, 1069, 1377, 1378, 1379, 1380, 1382, 
1383, y demás relativos del Código de Comercio.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, 
que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- 
Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a ocho de marzo del año dos mil dieciséis (2016).- 
A sus antecedentes el escrito presentado ante la oficialía 
común de partes el día siete de este mismo mes y año, 
signado por la Ciudadana Licenciada NORMA GRIMALDO 
GÓMEZ, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00116/2016, vista su petición.- Se le tiene precisando 
el domicilio de la parte demandada JUAN V GALINDO, el 
ubicado en calle P. J. Méndez, número 1002-A entre las calles 
Bolivia y Constitución, de la colonia Cascajal en Tampico, 
Tamaulipas, el cual fue proporcionado mediante informe 
rendido representante legal de la COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
CONURBADA DE LA DESEMBOCADURA DEL RÍO PANUCO, 
DE TAMPICO, TAMAULIPAS debiéndose cerciorar el actuario 
de que efectivamente en dicho domicilio habite la parte 
demandada, envíese nuevamente cédula de notificación a la 
central de actuarios, para los efectos legales 
correspondientes.- Así y con fundamento en los artículos 1054, 
1069 Párrafo Primero 1393 del Código de Comercio, 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 

Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante. C. Secretaria de Acuerdos Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Altamira, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis (2016).- Visto los autos del 
expediente número 00116/2016, y en complemento al auto 
dictado en fecha ocho de marzo del año dos mil dieciséis, se 
aclara que el domicilio del demandado que se proporciono es 
el de JUAN GALINDO.- Así y con fundamento en los artículos 
.4, 241 del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma la C. 
Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, encargada del 
despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con los Testigos 
de Asistencia Licenciados Irma Estela Pérez Del Ángel y Ulises 
Santiago García, que autorizan y dan fe.- Tres Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- C. Lic. María del Carmen Villagrana 
Almaguer Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley.- Testigos de Asistencia.- Lic. Irma Estela 
Pérez del Ángel.- Lic. Ulises Santiago García.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas; a los dieciocho días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedentes el escrito 
presentado ante la oficialía común de partes el día quince de 
este mismo mes y año, signado por la Ciudadana Licenciada 
Norma Grimaldo Gómez, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00116/2016, vista su petición.- En 
atención a que el Instituto Nacional Electoral, informo que en 
su base de datos no encontró domicilio del demandado JUAN 
V GALINDO Y/O JUAN GALINDO, así como distintas 
dependencias y que no fue posible su localización, por lo que 
procédase a emplazar a dicha persona por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en los estrados del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del Edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante. C. Secretaria De Acuerdos Lic. María del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de abril del año dos 
mil dieciséis.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. CUAUHTÉMOC 
CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- 
Rúbrica. 

2823.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
CRISTINA GONZÁLEZ ORTA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00218/2015 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
CRISTINA GONZÁLEZ ORTA, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en, estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2824.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. RODOLFO CASTILLO GONZÁLEZ Y DULCE 
ESMERALDA GUERRERO TENORIO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve (09) de 
octubre de dos mil quince (2015), radicó el Expediente Número 
448/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES "INFONAVIT", en 
contra de los Ciudadanos RODOLFO CASTILLO GONZÁLEZ 
Y DULCE ESMERALDA GUERRERO TENORIO y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado RODOLFO CASTILLO 
GONZÁLEZ Y DULCE ESMERALDA GUERRERO TENORIO 
por medio de edictos mediante proveído de fecha nueve (09) 
de octubre de dos mil quince (2015), que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 

sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 09 de marzo de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2825.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

GLORIA ESTELA CABALLERO TAMEZ,  
OZIEL HERNÁNDEZ LEAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de abril de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00289/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
GLORIA ESTELA CABALLERO TAMEZ Y OZIEL 
HERNÁNDEZ LEAL, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en, estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 16 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2826.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. GUILLERMINA GARCÍA RAMOS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de (06) seis de octubre de 
(2014) dos mil catorce, radicó el Expediente 00958/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar a la demandada C. GUILLERMINA GARCÍA 
RAMOS por medio de edictos mediante proveído de (09) 
nueve de abril de (2015) dos mil quince, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
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caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros Tam., a 17 de abril de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2827.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
RAFAEL REBOLLEDO LAGUNÉS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha uno de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00890/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de RAFAEL REBOLLEDO LAGUNÉS, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en, estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2828.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JOSÉ CRUZ REYNA TORRES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinte de marzo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00211/2015 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
JOSÉ CRUZ REYNA TORRES, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en, estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2829.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JESÚS FERNANDO SANTOS ROSALES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00839/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JESÚS FERNANDO SANTOS 
ROSALES, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en, 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2830.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
JUANA MARÍA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00986/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JUANA MARÍA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en, 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2831.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
SANTA ANABEL SOTO HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de 
octubre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00919/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de SANTA ANABEL SOTO 
HERNÁNDEZ, y toda vez de que su demandante dice ignora 
su domicilio con fundamento en el artículo 67 Fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en, 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de abril de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2832.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ ANGEL GUAJARDO SÁNCHEZ,  
CLAUDIA JUDITH CAVAZOS OJEDA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00388/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ ANGEL GUAJARDO SÁNCHEZ Y CLAUDIA JUDITH 
CAVAZOS OJEDA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así como 
en, estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de octubre de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2833.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR JOSÉ GÓMEZ Y GÓMEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de enero del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 99/2016 relativo al Juicio de Divorcio Incausado 
promovido por MARÍA DE LA SIERRA GÓMEZ, en contra del 
C. HÉCTOR JOSÉ GÓMEZ Y GÓMEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así como los Estrados de 
este Tribunal, emplazándolo a Usted, a fin de que produzca su 
contestación, a la demanda instaurada en su contra dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretarla 
del Juzgado.- Así mismo se le requiere para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que se fijara en los Estrados del Juzgado.- 
Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2834.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ENRIQUE ÁLVAREZ CHAGOLLA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de febrero del Año en Curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00773/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el C. ARNOLDO ALVARADO 
ÁLVAREZ en contra de C. ENRIQUE ÁLVAREZ CHAGOLLA, 
ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las copias 
simples de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos.- Promoviendo Juicio de 
Usucapión en contra del C. ENRIQUE ÁLVAREZ CHAGOLLA 
respecto del bien inmueble ubicado en lote 25 de la manzana 6 
de la colonia Azteca Segunda Etapa de esta ciudad, con una 
superficie de 159.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias AL NE; con lote 26 19 m y 90 cm., AL SE; con lote 
17 7 m y 90 cm., AL SO; con lote 24 20 m. y 6 cm., AL NO con 
calle Ilihuicamina, 8 m y 3 cm 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2835.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ Y  
CLAUDIA GUADALUPE FUENTES DE MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha quince de octubre del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00772/2014 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES a través de su apoderada legal 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en contra de los 
C.C. VÍCTOR ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ Y CLAUDIA 
GUADALUPE FUENTES DE MARTÍNEZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Ciudad Altamira Tamaulipas, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil catorce.- Téngase por presentada a la 
C. Lic. Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), a quien se le tiene por 
presentada con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de dicho 
Instituto, acreditando su personalidad con el Testimonio de la 
Escritura Pública Número 30,081, de fecha veinticuatro de 
junio del año dos mil catorce, ante la fe del Lic. Alfredo Caso 
Velázquez, Notario Público Número 17, con ejercicio en 
México, D.F., dándole la intervención legal correspondiente 
dentro del presente Juicio, promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. VÍCTOR ALBERTO 
MARTÍNEZ LÓPEZ Y CLAUDIA GUADALUPE FUENTES DE 
MARTÍNEZ, con domicilio en: calle E, número 1400, 
departamento número 11, del Fraccionamiento Colinas de 
Tancol, Código Postal 89001, Tampico, Tamaulipas, Esquina 
con Francisco Villa, a quienes se les reclama las siguientes 
prestaciones: A), B), 2.- B ).- Como consecuencia de lo 
anterior, el pago de 255.7560 veces el Salario Mínimo vigente 
para el Distrito Federal, según consta en el Estado de Cuenta 
con saldo al treinta y uno de agosto del año dos mil catorce 
corresponde a la cantidad de $523,178.56 (QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 56/100 
M.N.) por concepto de suerte principal, y demás prestaciones 
que señala en los puntos B), C), D), G), H),.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones Legales que invoca.- 
Radíquese, regístrese con el Número 00772/2014 y fórmese 
expediente. Hecho lo anterior y de conformidad con la 
establecido par el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, can efectos de mandamiento 
en forma expídase cédula Hipotecaria por quintuplicado para el 
efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de las cuales una 
capia quedará en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregará a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregara al actor y otro a cada uno de los 
demandadas al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue alas demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan 
las fincas en deposita Judicial junta con todos sus frutas y can 
todas las objetas que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizadas y formando parte de las 

mismas.- Asimismo requiérase al demandada propietario del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, a dentro del término de tres días siguientes si no la 
es, si aceptan a no la responsabilidad de depositarlo, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, emplácese a 
Juicio al demandado y córrasele traslado con el contenida del 
presente proveído, las capias de la demanda e instrumentas 
publicas exhibidos par el actor para que dentro del término de 
diez días produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado para que señalen domicilio convencional para air y 
recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito Judicial 
que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le harán par 
cédula de notificación que se fije en la estrados de este 
juzgada. Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicada en; calle Avenida Paseo 
Flamboyanes, N° 101, Despacho 4, Fraccionamiento 
Flamboyanes, Código Postal 89330, entre Avenida Hidalgo y 
calle De los Abedules en Tampico Tamaulipas.- No ha lugar 
autorizar a los profesionistas que menciona en el punto 
petitorio Quinto, toda vez que no reúnen los requisitos 
establecidas por el artículo 52 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ella en virtud de que no exhiben la 
Cédula Profesional a constancia que acrediten ser abogados 
con titula legalmente expedida y registrado par la Secretaria de 
Educación Pública.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecta a la fracción II, del 
artículo 40, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicada en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Así y con fundamento además en los 
artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 
2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 
108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acuerda y firma la C. Licenciada Adriana Báez 
López, Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil, quien actúa 
con la C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria de 
Acuerdos quien autoriza.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos 
Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial.- Lic. Rosa Hilda Bock Espinoza Lic. Adriana Báez 
López.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la actora Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en 
fecha (26) del presente mes y año, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO. 
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Altamira, Tamaulipas, a los veintisiete días de mes de 
noviembre del año dos mil quince.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00772/2014, haciendo las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, como lo solicita y 
toda vez que el domicilio del C. VÍCTOR ALBERTO 
MARTÍNEZ LÓPEZ Y CLAUDIA GUADALUPE FUENTES DE 
MARTÍNEZ, no fue posible localizar al demandado y al 
ignorarse el domicilio actual de dichos demandados, ha lugar 
acordar de conformidad lo peticionado por la parte actora, se 
ordena emplazar a Juicio al C. VÍCTOR ALBERTO MARTÍNEZ 
LÓPEZ Y CLAUDIA GUADALUPE FUENTES DE MARTÍNEZ, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, y se fijarán además en los 
estrados de éste Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado.- Asimismo prevéngaseles de la obligación que 
tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito Judicial, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le realizaran conforme a lo ordenado en el 
artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado.- En la inteligencia de que si se llegare a 
proporcionar el domicilio actual del demandado se dejará sin 
efectos el emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de cuenta 
para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 20, 40, 60, 63; 66, 67, 
68, 92, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretarlo de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique 
Cedilla Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

ACUERDO. 

Altamira, Tamaulipas, a los ocho días del mes de enero del 
año dos mil dieciséis.- Visto los autos que integran el 
Expediente Número 00772/2014, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, y a fin de que el 
presente juicio tenga existencia jurídica y validez formal, con 
fundamento en la dispuesto por el numeral 241 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se subsana la 
asentado mediante auto de radicación de fecha quince de 
octubre del dos mil catorce, par cuanto hace a las prestaciones 
que se le reclaman a la parte demandada C.C. VÍCTOR 
ALBERTO MARTÍNEZ LÓPEZ Y CLAUDIA GUADALUPE 
FUENTES DE MARTÍNEZ, siendo estas 1.- A).- ...; B).- ...; 2.- 
...; A).- Como procedencia de la acción, se reclama par 
concepto de suerte principal al día 31 de agosto del 2014, el 
pago de la cantidad de 255.7560 VSM, en su equivalente en 
Moneda Nacional asciende a la cantidad de $523,178.56 
(QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO 
PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL), la cual acredito con la 
certificación de adeudos que se acampana a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3; y demás 
presentaciones que precisa, las cuales se tiene par 
reproducidas como si a la letra se insertaran, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento en las 
artículos 2, 4, 23, 40, 63, 105, 108, 241 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente.- Lo acordó y firma la Licenciada María Inés 
Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de la actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 25 enero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

2836.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LAURA ALEJANDRA MÉNDEZ GÓMEZ. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00659/2015 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Sandra Patricia  Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de la C. LAURA ALEJANDRA 
MÉNDEZ GÓMEZ, se dictaron unos acuerdos que a la letra 
dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a veinte días del mes de agosto del año 
dos mil quince.- A sus antecedente el escrito de cuenta, 
signado por la C. Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, 
en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES personalidad que acredita con la 
copia certificada del poder notarial que exhibe, por lo que  
désele la intervención legal correspondiente, con los 
documentos, copias simples que se acompañan, Téngasele 
promoviendo Juicio Hipotecario; en contra de la C. LAURA 
ALEJANDRA MÉNDEZ GÓMEZ quien tiene su domicilio en 
calle Rio Frio número 113 A, del Fraccionamiento Colinas San 
Gerardo C.P. 89367 de Tampico, Tamaulipas, entre las calles 
Avenida Manrique y Burgos, de quien reclama las prestaciones 
que menciona en su demanda, las cuales tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.- Con fundamento 
en el artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, se 
decreta la admisión de la demanda de cuenta, toda vez que 
reúne los requisitos a que se refieren los numerales 247 y 248 
del cuerpo de Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente 00659/2015.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria Hipotecaria 
el presente Juicio.- En consecuencia, se ordena la expedición 
de la cédula hipotecaria por quintuplicado para la entrega a las 
partes y registro de la misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo 
de leyes en consulta.- En esa virtud, córrase traslado al 
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demandado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente selladas y rubricados, emplazándolos 
para que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- Asimismo 
se le previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
este Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de 
no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, precisando el nombre de las 
calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
código postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose a los 
demandados para que manifiesten en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con ellos, o en su defecto en el lapso de tres 
días, apercibido que en caso de no hacerlo o no hacer 
manifestación alguna, este tribunal obsequiará el derecho a la 
actora para realizar la designación en su rebeldía, en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cédula 
hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada queda en 
depósito judicial, junto con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos si así lo pide el acreedor; Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, y en su caso de que las partes designen 
peritos valuadores.- Téngasele al promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en Avenida Paseo Flamboyanes 
número 101, Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes 
C.P. 89330 entre Avenida Hidalgo y calle De los Abedules de 
Tampico, Tamaulipas, autorizándose para oír y recibir 
notificaciones a los profesionistas que menciona en su escrito 
de demanda.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial Del Estado, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 
52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (19) diecinueve días del mes de 
febrero del año dos mil dieciséis (2016).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, quien actúa dentro del Expediente 

00659/2015, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero de la demandada C. 
LAURA ALEJANDRA MÉNDEZ GÓMEZ, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del código 
de procedimientos civiles vigente en el Estado, Emplácese a la 
C. LAURA ALEJANDRA MÉNDEZ GÓMEZ por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado. 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica Macías 
Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 03 de marzo de 2016.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2837.- Mayo 10, 11 y 12.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (19) diecinueve de 
abril del año (2016) dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00894/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por la C. Licenciada Francisca Raquel Sánchez 
Castro, en su carácter de endosatario en procuración de la C. 
ZOILA DEL ANGEL SÁNCHEZ, en contra del C. JOSÉ 
CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, se ordenó sacar a remate 
en cuarta almoneda con deducción del 10% (diez por ciento), 
más otro 10% (diez por ciento), más otro 10% (diez por ciento), 
del valor respecto del 50% (cincuenta por ciento) de los 
gananciales matrimoniales que le corresponden al C. JOSÉ 
CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe. 

Finca Urbana Número 17171 ubicada en el municipio de 
Madero.- Tipo de inmueble: terreno urbano; lote 30, manzana 
LL, colonia Lucio Blanco (Sector Ignacio Zaragoza), municipio: 
Madero, Tamaulipas; superficie: 300.00 metros cuadrados; 
medidas y colindancias: AL NORESTE: 30.00 metros con lote 
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31; AL SURESTE: en 10.00 metros con calle 18-A; AL 
SUROESTE: en 30.00 metros con lote 29; Y AL NOROESTE: 
en 10.00 metros con lote 11, con un valor comercial de 
$1’170,000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el periódico de mayor circulación, en 
solicitud de postores a la cuarta almoneda con deducción del 
10% (diez por ciento), más otro 10% (diez por ciento), más otro 
10% (diez por ciento), del valor respecto del 50% (cincuenta 
por ciento) de los gananciales matrimoniales que le 
corresponden al C. JOSÉ CONCEPCIÓN PATIÑO GARCÍA, la 
cual tendrá verificativo el día (08) OCHO DE JUNIO DEL AÑO 
(2016) DOS MIL DIECISÉIS, A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en 
la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, del Estado y exhibiendo la postura 
legal en ,sobre cerrado. 

Altamira, Tamaulipas, 19 de abril del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2838.- Mayo 10, 12 y 18.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 25 de abril de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, por auto de fecha siete de abril del dos 
mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00482/1994, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por JOSÉ ERNESTO BALDERAS ALVARADO en contra de 
ALFREDO EDUARDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle 5 de Mayo número 315, 
superficie 204,960 metros cuadrados, medidas y colindancias 
AL NORTE 12,20 metros con propiedad Ma. de los Dolores 
Botello; AL SUR 12,20 metros con propiedad de Ma. de los 
Dolores Botello, AL ESTE 16,80 metros con propiedad del 
Profesor José del C. Tirado; AL OESTE 16,80 con calle 5 de 
Mayo (16), ubicado en el municipio de VICTORIA; el cual se 
ordena sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$675,540.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); así también 
como un terreno urbano ubicado en calle 15 Méndez número 
301, superficie 481.85 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE 23.00 metros con propiedad de 
Margarita Yépez De Guerrero; AL SUR 23.00 metros con calle  
Méndez; AL ORIENTE 20.95 metros con propiedad de Refugio 
Méndez Vda. de González; AL PONIENTE 20.95 metros con 
calle 15 inscrito en el Registro Püblico de la Propiedad del 
Estado bajo la Finca Número 71848 ubicada en el municipio de 
Victoria; el cual se ordena sacar a remate en publica almoneda 
en la suma de $983,700.00 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en el Estado, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 

bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble embargado; se señalan las ONCE 
HORAS DEL DÍA UNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos en Funciones, LIC. MELINA 
ROSARIO LERMA.- Rúbrica. 

2839.- Mayo 10, 12 y 18.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primero Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 18 de abril de 2016 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos mil dieciséis, 
dictado dentro del Expediente Número 00697/2012, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. LICENCIADO JOSÉ 
ERNESTO BALDERAS ALVARADO en contra de ESTEFANA 
RIVERA GARCÉS se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble terreno urbano calle Loma del Castillo 
número 152, lote 9, manzana 20, Fraccionamiento Alta Vista, 
superficie 104.55 metros cuadrados con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE 15.00 metros con lote 10; AL SUR 
15.00 metros con lote 8, AL ESTE 6.97 metros con lote 24, AL 
OESTE 6.97 metros con calle Loma del Castillo, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: Finca Número 69742 del municipio de Victoria.- Con un 
valor comercial de $169,200.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en un periódico de los de mayor circulación en el 
estado, comunicando a aquéllos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente a la celebración de la misma, 
deberán presentar por escrito su postura, la que deberá 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 481 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, sin lo cual se tendrá 
por no hecha la postura y no se les dará intervención en la 
diligencia; siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble  para su remate; en 
consecuencia se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MELINA ROSARIO LERMA.- Rúbrica. 

2840.- Mayo 10, 12 y 18.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de abril de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril del dos mil dieciséis, el C. 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 222/2015, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
REYNALDO GAONA OVALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estada y en una de las de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
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herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene coma Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión al C. OSCAR 
GAONA PESCADOR. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2873.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HORTENCIA PÉREZ GONZÁLEZ, 
PEDRO VALDEZ DE LEÓN denunciado por MA. LUISA 
VALDEZ PÉREZ, MARÍA GUADALUPE VALDEZ PÉREZ, 
asignándosele el Número 00246/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 02 de marzo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2874.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00080/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARMEN ESTRADA MUÑIZ, 
denunciado por LUCIO SALAZAR RODRÍGUEZ, GRICELDA 
SALAZAR ESTRADA, LUCIO SALAZAR ESTRADA, CARMEN 
SALAZAR ESTRADA, ÁNGELA MARÍA SALAZAR ESTRADA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ANGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

2875.- Mayo 12.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce (14) de Abril de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00439/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NARCISO ENRÍQUEZ MARTINEZ, denunciado por 
LUCIO ENRÍQUEZ ROJAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2876.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00350/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RODRIGO ANTONIO MEDELLÍN VALLEJO, 
denunciado por los C.C. MARÍA ELIZABETH LIMONES 
ELIGIO, YADIRA ELIZABETH MEDELLÍN LIMONES, 
WILFRED MEDELLÍN LIMONES, JUAN CARLOS MEDELLÍN 
LIMONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2877.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Erasmo Rubén Rubio Garza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de enero del presente 
año, radicó el Expediente Número 00018/2016 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevara 
por nombre MA. GUADALUPE CASTILLO CEDILLO, 
denunciado por el C. JUAN BAUTISTA MARTINEZ 
GUAJARDO, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
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de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Publica, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. 
Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
03/03/2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2878.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto.  

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano José Ramón Uriegas Mendoza, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha doce de octubre del año dos mil 
quince, radicó el Expediente Número 00204/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de FELIPE GUERRERO CAMERO, 
denunciado por los C. C. HERLINDA HERNÁNDEZ ROMERO, 
FERNANDO, OLGA DELIA, JUANA OBDULIA, MA. 
HERLINDA, MA. MARGARITA, FELIPE, MARTIN JAIME y 
JOVITA de apellidos GUERRERO HERNÁNDEZ, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a doce de octubre del año dos 
mil quince. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2879- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de abril del año dos mu 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00465/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO ARELLANO AHUMADA, Y CLARA PÉREZ 
REYES, denunciado por los C.C. MARÍA PETRA ARELLANO 
PÉREZ, PEDRO ALBERTO ARELLANO PÉREZ, REYNA 
VERÓNICA ARELLANO PÉREZ, Y CLAUDIA AMANDA 
ARELLANO PÉREZ. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintiún días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 

ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2880.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
01287/2015, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
señores ELIEZER LAMBERTO GARCIA GARZA, Y MARÍA 
GUADALUPE LARRALDE RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estada y en una de las de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2881.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Par auto de fecha 09 de febrero de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de to Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio par 
radicado el Expediente Número 00157/2016 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN VILLARREAL 
CHÁVEZ, promovido por la C. MA. ELENA LÓPEZ 
ESCAMILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de febrero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2882.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de diciembre del dos mil quince, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 1197/2015, 
relativo al Triple Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores ELEODORO GUERRERO GONZÁLEZ, ISABEL 
GÓMEZ GUEVARA Y JOSÉ JAVIER GUERRERO GÓMEZ, 
promovido por JOSÉ JAVIER GUERERO GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
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sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de diciembre del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2883.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 18 de enero de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 0036/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de a VICTORIA 
GRIMALDO OLVERA promovido por la C. ARACELI ISABEL 
VIGIL GRIMALDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince das contando a partir de 
la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de enero del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2884.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dieciocho de marzo de 2016, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de 10 Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 00348/2016 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de JORGE 
ALBERTO VILLARREAL GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince das contando a partir de 
la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de abril del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2885.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 10 de marzo de 2016, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00305/2016, relativo al 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ROBERTO CHAPA 
VILLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince das contando a partir de 
la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de marzo del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2886.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00521/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO ALVARADO BELMARES, denunciado por 
MARÍA MARTA BELMARES DE ALVARADO, O MARTHA 
BELMARES DE ALVARADO Y/O MARÍA MARTA BELMARES 
OTERO. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintiún días del mes de abril de dos mil 
dieciséis (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2887.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha quince de abril del año dos 
mil dieciséis, el Expediente 00678/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO BARRIOS 
MARTINEZ, denunciado por MARÍA ELENA SALDAÑA 
VALLEJO Y ANA GABRIELA BARRIOS SALDAÑA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de abril de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

2888.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de abril del dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00635/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor JOEL SEBASTIÁN 
GARCIA PEÑA, denunciado por la C. ANA MARÍA GARCÍA 
PEÑA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
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periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de abril de 2016.- El C Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

2889.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar.  

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis 
(2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
00371/2016, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de RICARDO MARTINEZ BELOS, denunciado por 
RODOLFO MARTÍNEZ MARTÍNEZ . 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de abril de 2016.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2890.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de septiembre del dos mil catorce 
el Licenciado Norberto Cisneros Maravilla, Ex-Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01106/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ALCANTAR MORALES, FAUSTINA LÓPEZ 
FLORES, denunciado por JUAN MANUEL ALCANTAR 
LÓPEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 762, 772, 788 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del 2016.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. NORMA ADRIANA BLANCO 
MOLINA.- Rúbrica.- LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica. 

2891.- Mayo 12.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, que actúa con el 
Secretario de Acuerdos Penal, en funciones de Secretario de 
Acuerdos de lo Civil Licenciado Rafael Carvajal Arredondo, por 
auto de fecha (21) veintiuno de abril del año dos mil dieciséis 
(2016), ordenó radicar el Expediente 00099/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALIO 
ACUÑA QUEVEDO, denunciado por MARÍA GUADALUPE 
DÍAZ DELGADO, ordenando la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 25 de abril de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2892.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(21) veintiuno de abril de (2016) dos mil dieciséis, ordenó 
radicar el Expediente 00096/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de J. SACRAMENTO DE SANTIAGO 
RESÉNDIZ Y/O SACRAMENTO DE SANTIAGO RESÉNDIZ, 
denunciado por CIRILA SILVA ZÚÑIGA, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 21 de abril de 2016.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

2893.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de abril del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00627/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO LÓPEZ TREVIÑO, denunciado por PABLO 
GILBERTO LÓPEZ RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 762, 772, y 788 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 
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ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Las C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NORMA ADRIANA 
BLANCO MOLINA.- Rúbrica.- LIC. MA. GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA.- Rúbrica. 

2894.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 659/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ISIDRO TORRES VÁZQUEZ, denunciado por la C. 
GABRIELA TORRES RODRÍGUEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2895.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 634/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MINERVA DE LA GARZA GARZA, denunciado por 
el C. LUIS ANTONIO DE LA GARZA; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 26 de abril de 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2896.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, 01 auto de fecha diecisiete de marzo del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00362/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DANIEL SERRANO ROJAS, denunciado por los 
C.C. SERGIO SERRANO RICO, GERARDO SERRANO RICO, 
LILIA LOURDES SERRANO RICO Y ROSA MARÍA SERRANO 
RICO. 

Y por el presente que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 

edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
quince días del mes de abril de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2897.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 quince de enero del 
2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00042/2016 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODRIGO SALINAS SALINAS 
quien falleció el 22 veintidós de agosto de 2011 dos mil once 
en Altamira, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas; denunciado por MARGARITA 
DURAN YÁÑEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en ciudad Altamira. 
Tamaulipas, a 25 de enero del 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2898.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN VÁZQUEZ IZAGUIRRE, 
quien falleciera en fecha: (12) doce de abril del año (1997) mil 
novecientos noventa y siete, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por RAMÓN VÁZQUEZ COBLE. 

Expediente registrado bajo el Número 01428/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Altamira, Tamaulipas a los 27/01/2016 
04:35:47 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2899.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
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residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ denunciado por JULIA VELÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, asignándosele el Número 00292/2016, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, con forme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 14 de marzo de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2900.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de febrero del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00177/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NORA HILDA GALLEGOS RAMÍREZ, denunciado 
por el C. GABRIEL RUIZ ARIAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
ocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2901.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 17 de febrero del 2016 dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00211/2016 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LÓPEZ 
ESTRADA quien falleció el 21 veintiuno de octubre de 2002, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en la 
ciudad de Tampico denunciado por JOSÉ LÓPEZ CRUZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en ciudad Altamira. 
Tamaulipas, a 07 de abril del 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2902.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO DOMÍNGUEZ MORENO, 
quien falleciera en fecha: (24) veinticuatro de Junio de (2011) 
dos mil once, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por ALICIA SEGOVIA LARA. 

Expediente registrado bajo el Número 00406/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
11/04/2016 11:43:02 a.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2903.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de abril del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
00420/2016, relativo at Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SILVERIA AMAYA GARCIA, denunciado por los CC. 
ARTURO TUDON AMAYA, ODILÓN TUDON AMAYA, 
TEODORA TUDON AMAYA, SERGIO TUDON AMAYA, IRMA 
CATALINA TUDON AMAYA, JOSÉ LUIS TUDON AMAYA, Y 
CIRILO TUDON AMAYA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los siete días del mes de abril del año 
dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

2904.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de enero del presente año, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00143/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. CARMEN 
GAMBOA SÁNCHEZ, a bienes de ROMÁN GAMBOA 
MARTIEL, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
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mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de febrero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2905.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de diciembre de dos mil quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01736/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. ALICIA FLORES 
GÓMEZ, a bienes de la señora MARÍA AGAPITA SIMONA 
CALZONCIT GÓMEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2906.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00993/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUMARO SALINAS GUAJARDO 
promovido por SANDRA VIVIANA SALINAS VERDUZCO Y 
OTROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 06 de enero de 2016.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

2907.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil quince, el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 

ordenó la radicación del Expediente Número 00720/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
HERMINIO TREJO MOJICA, denunciado por ESMERALDA 
GARCÍA GARCÍA, y la publicación de edictos por una sola vez 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de enero del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2908.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecinueve de mayo del año dos mil 
catorce, el C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
00596/2014, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESAR VILLANUEVA TORRES, denunciado por 
JUANA ARACELI GALVÁN ALDAPE, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762 772 y 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de diciembre del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2909.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de febrero de dos mu quince, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0167/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado par la C. MA. GICELIA RAMÍREZ VARGAS, a 
bienes de JULIÁN PULIDO PEDRAZA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de junio de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2910.- Mayo 12.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar.  

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por auto 
de fecha 06 seis de abril del año 2016 dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00455/2016 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITA GUERRERO CRUZ quien falleció el 12 doce de 
marzo del 2015 dos mil quince en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por IRVING ARIEL GALLEGOS GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
11 de abril de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS 
DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2911.- Mayo 12.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.  

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de diciembre de dos mil quince, 
en relación con el proveído de fecha dieciséis de diciembre 
del año dos mil quince, el Ciudadano Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, en su carácter de Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01714/2015; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. JUANA FLORES GARCIA, a bienes de 
MIGUEL ANGEL DELGADO CRUZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho 
a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de enero de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2912.- Mayo 12.-1v. 
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